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Madrid, 03 de junio de 2026 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, del renting y mantenimiento de 
fuentes de agua refrigeradas y suministro de garrafas de agua, para Metro de Madrid (Licitación 
6012600085) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador CULLIGAN WATER SPAIN S.L.., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y 

REPRESENTACIÓN 

 
El apartado 18. “Capacidad” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), indica textualmente: 
 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 

a) Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en 
cualquier otro registro oficial que corresponda en función 
del tipo de entidad, Escritura de apoderamiento de los 
firmantes de la proposición, inscrita en el Registro 
Mercantil en caso de que la inscripción sea legalmente 
obligatoria, según la normativa vigente al respecto. 

b) En el supuesto de tratarse de trabajadores autónomos 
deberán acreditar estar dados de alta en el Impuesto de 
Actividades económicas en la actividad correspondiente al 
objeto del contrato y aportando Escritura de 
apoderamiento en su caso. 

La no presentación o la presentación incorrecta o defectuosa de la 
documentación indicada dará lugar a un plazo de subsanación de 
tres días naturales a partir de la fecha de su solicitud. En caso de 
no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la 
oferta será excluida del procedimiento.” 

Revisada la documentación correspondiente al poder de representación 
de su empresa, se constata que aparece con un poder para contratar con 
un límite cuantitativo de 100.000 euros y por tanto, no podría firmar la 
documentación presentada como oferta. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar: 
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1. De la persona que firma los documentos de su oferta, Poder de 

representación bastante para representar a la empresa en 
ofertas/contrataciones como la de la presente licitación. en 
cumplimiento con el apartado “18. Capacidad” del cuadro resumen 
del PCP. 

2. Al no considerarse firmada con Poder bastante, otra opción es que 
presenten el documento “RATIFICACIÓN DE LA OFERTA EN 
RELACIÓN A LA FIRMA ELECTRÓNICA” (que se facilita a través de la 
aplicación de notificaciones electrónicas COMUNICATE) 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por el 
representante o apoderado de la empresa con poder bastante para 
representar a la empresa en ofertas/contrataciones como la de la 
presente licitación. 
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